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y participar plenamente en los exámenes y recibir certificados de sus estudios. 5  (énfasis 
añadido) 

16. Lo propio ha establecido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la Opinión 
Consultiva 21-14, obligando a que los Estados "brinden un nivel de vida acorde con 
su desarrollo físico, mental, espiritual y moral a través de la asistencia material y 
programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la 
vivienda; y aseguren un pleno acceso a la educación en condiciones de igualdad"' 
(énfasis añadido) para las niñas, niños y adolescentes en situación de movilidad. 

17. Lo citado se encuentra en sintonía con el artículo 11 numeral 2 de la Constitución, en 
el cual, se prohíbe la discriminación entre otras categorías, por motivos de la condición 
migratoria y el lugar de nacimiento. Consecuentemente, la condición de regularidad 
o irregularidad migratoria de un niño, niña o adolescente no puede ser razón para 
impedir el acceso o la permanencia en el sistema educativo. 

18. De forma complementaria a lo señalado, el acceso a la educación tampoco puede 
limitarse en función de la condición de irregularidad migratoria de los progenitores. 
Esto en virtud de lo establecido por la Convención sobre los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y sus familiares que expresamente dispone que 

El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza 
preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación 
irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni 
del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo?  

19. Consecuentemente, ni la condición migratoria de los niños, niñas y adolescentes ni la 
de sus progenitores o tutores, puede ser una condición que impida su acceso a la 
educación. 

20. Por otra parte, es claro que la movilidad humana puede implicar la carencia de 
documentación que corrobore el curso de años de estudio previos, y que, como en el 
caso bajo análisis, se constituyan en posteriores dificultades en el país de destino para 
ejercer el derecho a la educación. Esto tampoco puede constituir un impedimento para 
el acceso al sistema educativo, pues los Estados están obligados a brindar alternativas 
que, considerando el interés superior del niño, permitan dicho acceso. 

21. Así, de manera expresa, lo han sostenido el Comité de Derechos del Niño y el Comité 
de Trabajadores Migratorios y sus familias: 

Los Estados deben poner en marcha medidas adecuadas para reconocer los estudios 
anteriores del niño, aceptando los certificados escolares conseguidos previamente o 

5  lbid.59. 

6  Corte 1DH, Opinión Consultiva 21/14 "Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la 
migración y/o en necesidad de protección internacional, párr. 49 

'Naciones Unidas, Convención sobre los derechos de todos los trabajadores y sus familiares, art. 30. 
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expidiendo nuevos certificados basados en sus capacidades y competencias, a fin de no 
crear estigmatización ni penalización. Esto se aplica igualmente a los países de origen o 
a terceros países en caso de retornas  (énfasis añadido) 

22. De tal suerte que la falta de documentación de educación en años anteriores, u otra 
documentación que los niños, niñas y adolescentes no puedan presentar, tampoco 
puede significar un impedimento para el acceso o la permanencia en el sistema 
educativo. En estos casos, la obligación del Estado es implementar formas alternativas 
de sustituir dichos requisitos, como es el caso de evaluaciones contextualizadas de la 
condición de movilidad humana. 

23. Siguiendo este razonamiento, debe considerarse también las posibles afectaciones al 
principio de no devolución que pueden derivarse de la exigencia de documentación 
inaccesible a las personas en movilidad humana, como condición para el ejercicio del 
derecho a la educación. 

24. El principio de no devolución, que es la prohibición de devolver a una persona 
extranjera a un país donde su vida, libertad o integridad se encuentren en riesgo, no se 
vulnera únicamente mediante un proceso de deportación o expulsión, sino como como 
ha sostenido esta Corte: 

Un acto de devolución o expulsión es directo cuando la persona migrante es enviada hacia 
un Estado en el que exista la posibilidad de que sufra algún riesgo de persecución, y es 
indirecta, cuando el migrante es movido hacia un Estado desde donde pueda ser retornado 
al país en donde sufre dicho riesgo. Por otro lado, se dice que una devolución o expulsión 
es formal cuando la misma se ha dado mediante un acto administrativo o judicial del 
Estado; mientras que se dice que es encubierta cuando la salida forzosa de la persona 
migrante resulta de acciones u omisiones de dicho Estado o de situaciones en que ese 
Estado apoye o tolere actos cometidos por sus ciudadanos con miras a provocar la salida 
de personas de su territorio.9  (énfasis añadido) 

25. Con base en lo citado, obligar a una persona a retornar a su país de origen a fin de 
obtener documentos para ejercer el derecho a la educación, puede configurar una 
vulneración al principio de no devolución en la medida en que lo ubica nuevamente 
ante los riesgos que motivaron su salida de su país de origen o residencia habitual. 

26. Finalmente, debe considerarse que el ejercicio del derecho a migrar no se agota 
únicamente en el acceso, sino que también incluye la permanencia en el sistema 
educativo y cumplidas las condiciones debe incluir también el egreso y obtención del 
grado cursado. Para ello es obligación del Estado la generación de condiciones 
adecuadas; por una parte desde la adecuación de métodos y contenidos curriculares, y 

g  Observación General conjunta núm. 3 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre 
los principios generales relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración 
internacional, párr. 61. 

Corte Constitucional, Sentencia 983-184P/21, párr. 230. 
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por otra desde las condiciones para la convivencia y formas de interacción libres de 
discriminación y xenofobia. 

27. Al respecto, el Comité de Derechos del Niño y el Comité de Trabajadores Migratorios 
y sus familias señalan: 

Los Estados deben adoptar medidas concretas para fomentar el diálogo intercultural entre 
los migrantes y los paises de acogida, y prevenir y combatir la xenofobia y cualquier tipo 
de discriminación o intolerancia contra los niños migrantes. Además, la integración de 
la enseñanza de los derechos humanos, incluida la no discriminación, así como del 
fenómeno de la migración y los derechos de los migrantes y los derechos de los niños, en 
los planes de estudio contribuiría a prevenir actitudes xenófobas o discriminatorias que 
pudieran afectar a la integración de los migrantes a largo plazo. t4 

28. En consecuencia, determinar políticas para la permanencia de los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad humana dentro del sistema educativo 
ecuatoriano es una obligación estatal que debe ser atendida estrictamente, a fin de 
eliminar los elementos que pueden hacer que los ambientes educativos sean nocivos 
para una convivencia intercultural plena. Por el contrario, es necesario promover el 
conocimiento y el respeto de la diversidad en los espacios educativos. 

Firmado digitalmente 
por AGUSTIN MODESTO 
GRIJALVA JIMENEZ 
Fecha: 2022.01.14 
10:50:49 -05'00' 

Dr. Agustín Grijalva Jiménez 
JUEZ CONSTITUCIONAL 

Razón.- Siento por tal que el voto concurrente del Juez Constitucional Agustín 
Grijalva Jiménez, en la causa 1497-20-JP, fue presentado en Secretaría General, el 
06 de enero de 2022, mediante correo electrónico a las 20:05; y, ha sido procesado 
conjuntamente con la Sentencia.- Lo certifico. 

e 

AGUSTIN 
MODESTO 

GRIJALVA JIMENEZ 

AIDA 	Firmado 

SOLEDAD digitalmente 

GARCIA p
SOLEDAD 

BERNI 
EDD 

BERNI 	GARCIA BERNI 
Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 

I ' Observación General conjunta núm. 3 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre 
los principios generales relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración 
internacional, párr. 63. 

26 

Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo Gama Tel. 1593-2) 394-1: 

Gua a •  uil: Calle Pichincha Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pi hia a .  



t 	XI_ 

,ARÍA 
(1EN ERAL 

CORTE 
CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 

1 E 
out k ,1%I. 

ti. 	a 

SFC F.!;TARk 

G t. N ERA!. 

AIDA SOLEDAD 
GARCIA BERNI 

CASO Nro.- 1497-20-J P  

RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia y el voto concurrente que antecede fue 
suscrito el día miércoles doce y viernes catorce de enero de dos mil veintidós, respectivamente, 
luego del procesamiento de las observaciones recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 

Documento firmado electrónicamente 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

AGB/WFCS 

Quito: José Tamayo E10-25 y Laardo García. Tel. (593-2) 394-1800 

,w.corteconstitucional.gob.ec 	 Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28

